(Min. Wage addition -New Mexico)
ESTADO TEMPORAL DE PREVENCION - CLAUSULA DE SALVEDAD-
A.  A excepción de lo que se estipula en la Subsección B de esta sección, las ciudades, los condados, las municipalidades que tienen sus propias reglas y otras subdivisiones políticas del estado no adoptarán o continuarán en vigencia ninguna ley u ordenanza que exija una tarifa de sueldo más alta de la que establece el Decreto del Salario Mínimo. Las estipulaciones de esta subsección expiran el  1ro de enero de 2010.
B.  Una ordenanza de la ley, de consulta o ejecutiva, en vigencia desde el 1ro de enero de 2007 que proporciona una tarifa de sueldo más alta que la que establece el Decreto del Salario Mínimo continuará vigente en forma completa hasta que sea revocada.

Sección 4. FECHA EN VIGENCIA- la fecha en vigencia de las estipulaciones de este decreto es el 1ro de enero de 2008.
